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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00108-00. 
 
La curadora ad litem del perseguido allega memorial, a través del cual 
manifiesta que en virtud de la calidad en la que actúa, le es imposible aceptar 
el acto de cesión de la obligación, desarrollado por el extremo activo de la litis.   
 
Así, sobre el particular conviene precisar que la actual Célula Judicial, 
mediante proveído calendado a 23 de enero de 2019, resolvió sobre la aludida 
práctica y ordenó que se llevara a cabo la notificación de rigor; actuación que 
se desarrolló el 19 de junio de ese último año, por parte del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES, a fin de que se formularan las controversias a que 
hubiera lugar. Sin embargo, en el lapso previsto para el efecto, de ninguna 
manera se presentaron herramientas de debate o reproches frente a la 
operación que nos convoca, sin que para la época que nos alcanza resulte 
factible concretar tal laborío ritual, máxime cuando el proveído emitido sobre 
la temática ha alcanzado firmeza. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASENO 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 4 DE AGOSTO DE 2021. 
SECRETARIO 
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